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John Bowman es socio del estudio King & Spalding. En la oficina de Houston, el Sr. Bowman se dedica 
al arbitraje y los juicios en representación, principalmente, de compañías petroleras y de servicios 
internacionales en una amplia gama de controversias comerciales y sobre inversiones.  

Áreas de ejercicio profesional  

 Juicios y arbitrajes internacionales  

 Petróleo y gas  

 Energía 

Experiencia en el área de energía 

Durante más de 31 años, el Sr. Bowman ha representado a empresas de energía en arbitrajes y juicios, que 
incluyen controversias sobre cláusulas relativas a áreas de interés mutuo (AMI) y convenios de 
confidencialidad, sobre contratos de participación en la producción (demandas de renegociación, 
impuestos sobre las ganancias extraordinarias, incumplimiento del pago de los costos por parte de las 
empresas estatales petroleras), sobre contratos de operación conjunta (eliminación del operador, 
facturaciones de participaciones conjuntas, derechos preferenciales de compra, derechos de voto, 
controversias entre inversores y gestores comerciales), sobre licencias relacionadas con datos sísmicos, 
sobre contratos de perforación, sobre contratos de gas (sobre la base de precio, contratos firmes de 
compra, explotación proporcional, explotación mínima, calidad y medición del gas), sobre 
comercialización de gas (incumplimiento de entregas, desequilibrios), sobre el titular de las regalías 
(drenaje, decisión de no proveer al mercado, ventas de afiliadas, cálculo y pago de regalías, resolución de 
la concesión) y sobre valuación de la propiedad (incluidas las opciones cuyo precio depende de la 
trayectoria del precio del activo subyacente o look-back), así como sobre juicios contradictorios ante la 
Comisión Federal Regulatoria de la energía y la Comisión Ferroviaria de Texas. 

En el ejercicio de su profesión, el Sr. Bowman dedica parte importante de sus esfuerzos al trabajo en 
conjunto con expertos en el sector de la industria energética, incluidos consultores del régimen fiscal del 
petróleo, geofísicos, geólogos, ingenieros en petróleo, ingenieros de terminación y de producción de 
pozos, especialistas en medición de gas, administradores de contratos de gas y comercializadores de gas, 
auditores de participaciones conjuntas, expertos en la regulación de empresas de servicios públicos y 
expertos en la historia y evolución del sector de la energía en Estados Unidos y en el exterior. 
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Actualmente, se dedica casi exclusivamente a controversias internacionales en el sector del petróleo y del 
gas, entre ellas, la representación a favor y en contra de Gobiernos Beneficiarios y petroleras estatales, las 
controversias sobre contratos de operación conjunta (JOA) y otras controversias de Joint Ventures, 
controversias con respecto a instalaciones y ventas GNL, y entre gestores comerciales y representantes 
locales.  También, asesora frecuentemente a empresas petroleras internacionales (IOC) sobre cómo 
proteger sus inversiones en la mayor medida posible. 

El Sr. Bowman ha presentado ponencias acerca de una variedad de temas sobre energía, que abarcan 
estabilización y riesgos políticos, juicios surgidos de contratos de gas, demandas de titulares de regalías a 
empresas de marketing, juicios relacionados con explotación proporcional y contratos firmes de compra, 
procesos privados contra geólogos e ingenieros en petróleo, conflictos relacionados con los precios de 
transferencia, la cláusula de instalaciones costa afuera y Contratos con Gobiernos Beneficiarios.  Su 
artículo sobre “Dispute Resolution Planning for the Oil and Gas Industry” figura en la 16 ICSID Review 
- Foreign Investment Law Journal 332-407 (2001), y el titulado “Dispute Resolution Planning and Pitfalls 
for Energy and Natural Resources Disputes” en 50 Rocky Mtn. Min. L. Fdn. 8-1 to 8-46 (2004)  En 2008, 
fue elegido miembro de la Junta Directiva de la Rocky Mountain Mineral Law Foundation. Actualmente 
es Vicepresidente de Educación y miembro del Directorio de la Asociación de Negociadores 
Internacionales de Petróleo.  

Experiencia en materia de arbitrajes 

Durante los últimos 25 años, el Sr. Bowman se ha dedicado permanentemente al arbitraje de controversias 
en las áreas de energía y petroquímica, tanto a nivel local como internacional, en las que tuvo que ejecutar 
convenios de arbitraje conforme a leyes estatales y federales, así como convenciones internacionales; 
asesorar a clientes en la selección de árbitros y procedimientos arbitrales; representar a clientes durante el 
procedimiento arbitral y defender laudos arbitrales contra intentos de impugnar dichos laudos ante los 
tribunales de justicia. Con el creciente uso de las cláusulas de arbitraje y otras disposiciones relacionadas 
con la elección de jurisdicción, el Sr. Bowman asesora periódicamente a empresas de energía y 
petroquímicas sobre las alternativas disponibles en materia de resolución de controversias. Asimismo, 
redacta y negocia convenios de resolución de controversias, incluso, convenios que cubren aquellas 
controversias que pueden surgir en importantes operaciones de energía transfronterizas. El Sr. Bowman 
ha representado hace poco a empresas petroleras internacionales en dos procedimientos de conciliación 
con una petrolera estatal, como parte de un proceso de resolución de controversias en múltiples etapas. 

El Sr. Bowman es miembro del Tribunal Arbitral del Centro Internacional de Resolución de 
Controversias de la AAA y fue elegido por la Asociación Estadounidense de Arbitraje como miembro de 
su Panel de Energía Nacional, su Panel Comercial y su Panel de Petróleo y Gas en Houston.  Es Fellow y 
Certified Tutor de The Chartered Institute of Arbitrators (Londres), como también Fellow y miembro del 
Directorio del College of Commercial Arbitrators.  Es corresponsal en Houston del Instituto de Arbitraje 
Internacional de París, y miembro del Club de Arbitraje Internacional de Londres.  El Sr. Bowman se ha 
desempeñado como árbitro en diversos procesos nacionales e internacionales en materia de energía. 

Experiencia en controversias del sector energético 

 Representación de una gran distribuidora de gas europea en un arbitraje para volver a fijar 
precios con un productor de gas; 
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 Representación de una empresa petrolera internacional en una controversia con una petrolera 
nacional acerca del derecho de esta última de renegociar el Contrato de Participación en la 
Producción y la obligación de pagar todos los impuestos; 

 Representación de una refinería de los EE.UU. en una controversia con una petrolera 
internacional con respecto a temas operativos concernientes a un oleoducto en 
Centroamérica; 

 Representación de petroleras no estadounidenses en controversias relativas a Contratos de 
Operación Conjunta de bloques ubicados en Colombia y Ecuador;  

 Representación de una petrolera estadounidense en una controversia con el instalador de la 
plataforma de perforación y producción costa afuera;  

 Representación de una empresa de servicios para yacimientos de petróleo en una controversia 
acerca de un proyecto de construcción de barcazas de producción flotante y almacenamiento;  

 Representación de una de las principales empresas petroleras internacionales en una 
controversia con el gestor comercial del Yacimiento Kashagan en Kazajistán; 

 Representación del operador de una terminal petrolera en una controversia con la petrolera 
estatal acerca de la confiscación de la terminal y la resolución de los derechos contractuales 
decididas por el gobierno; y 

 Representación de la compañía de seguros que cubría el riesgo político en demandas por 
expropiación decididas por un organismo regulatorio latinoamericano. 

Experiencia en controversias del sector de refinerías y petroquímicas 

 Representación del desarrollador de un software para optimizar la producción de una refinería 
y de empresas petroquímicas en controversias acerca de licencias de tecnología, construcción 
y valuación de plantas, y contratos de suministro que afectaron a empresas no 
estadounidenses; 

 Representación de una empresa petroquímica estadounidense en un arbitraje respecto de 
contratos de licencia y suministro con la British Petrochemicals Company sometido a 
arbitraje de la ICC. La sede del arbitraje fue Londres; 

 Representación de una empresa petroquímica estadounidense en un arbitraje respecto de 
licencias sometido a arbitraje de la ICC. La sede del arbitraje fue Zurich;  

 Representación de una empresa petroquímica brasileña en un arbitraje sometido a las reglas 
del Centro Internacional de Resolución de Controversias con una corporación de Texas en 
relación con la venta de metanol. La sede del arbitraje fue Houston; y 

 Representación de una compañía petroquímica malaya en una controversia sobre licencias 
con una petroquímica estadounidense; el arbitraje se llevó a cabo conforme a las Reglas de 
Arbitraje del Centro Regional de Arbitraje de Kuala Lumpur, y la sede fue Kuala Lumpur en 
Malasia.  
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Experiencia en arbitraje internacional  

 Representación de una petrolera independiente en un arbitraje contra una importante 
compañía perforadora por la existencia de un contrato por una plataforma autoelevadora de 
perforación, realizado conforme a las reglas de la Corte de Arbitraje Internacional de Londres 
(LCIA); 

 Representación de una importante petrolera en un arbitraje sometido a la CNUDMI sobre el 
desvío de transportes de gas natural licuado.La sede del arbitraje fue Nueva York; 

 Representación de una petrolera estadounidense en una controversia de construcción con el 
instalador de una plataforma de perforación y producción costa afuera de Trinidad, realizada 
conforme a las reglas de la AAA;  

 Representación del operador de una terminal petrolera en una controversia con la petrolera 
estatal acerca de la confiscación de derechos contractuales, llevada a cabo conforme a las 
reglas de la ICC. La sede del arbitraje fue Nueva York;  

 Representación de una empresa de servicios para yacimientos petrolíferos en arbitrajes 
sometidos a la ICC y al ICDR de la AAA respecto de proyectos en África Occidental. Las 
sedes del arbitraje fueron Londres y Houston;  

 Representación de una petrolera europea en un arbitraje sometido a la ICC respecto de 
derechos de voto conforme a un contrato de operación conjunta para operaciones en América 
Latina. La sede del arbitraje fue Bruselas, Bélgica;  

 Representación de una petrolera estatal de África Occidental en un juicio por la ejecución de 
laudos arbitrales suizos;  

 Representación de un distribuidor de dispositivos médicos en un arbitraje contra el fabricante 
conforme a las reglas del DIS. La sede de arbitraje fue Stuttgart, Alemania;  

 Representación de un fabricante taiwanés de componentes de computación en un arbitraje 
contra el distribuidor ante la ICC. La sede del arbitraje fue Londres;  

 Representación de una petrolera sueca en un arbitraje contra otra petrolera sueca sometido al 
Centro Internacional de Resolución de Controversias. La materia del arbitraje fue la 
valuación de yacimientos de petróleo y gas, y la sede del arbitraje fue Houston; 

 Representación de una petrolera latinoamericana en un arbitraje contra una empresa de 
propiedad australiana sometido al Centro Internacional de Resolución de Controversias. La 
materia del arbitraje fue la activación del derecho preferencial de compra y del derecho a 
despedir al operador en un contrato de operación conjunta, y la sede del arbitraje fue Dallas; 

 Representación de una red latinoamericana de televisión en un importante arbitraje en la 
Ciudad de México; el contrato entre las partes estaba sometido al derecho mexicano;  

 Representación de una empresa alemana de inspección de tuberías con motivo de varias 
controversias con los representantes legales en Colombia; los arbitrajes se sustanciaron 
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conforme a las Reglas de Procedimiento de la Comisión Interamericana de Arbitraje 
Comercial; y 

 Representación de empresas de energía de Francia, el Reino Unido y los Estados Unidos en 
una controversia con el gestor comercial de un bloque en Ecuador conforme al contrato de 
operación conjunta.  

Distinciones profesionales – Arbitraje internacional 

 Chambers Global: Guide to World’s Leading Lawyers 2011 incluye al Sr. Bowman en el 
ranking de Líderes Globales en arbitraje internacional. 

 Chambers USA: 2011 Client’s Guide to America’s Leading Lawyers for Business considera al 
Sr. Bowman líder en arbitraje internacional. 

 The Best of the Best USA 2011 incluye al Sr. Bowman entre los 25 expertos más importantes 
de los EE.UU. en Arbitraje Comercial. 

 PLC Cross-Border Arbitration Handbook (10th edition) recomienda al Sr. Bowman como 
abogado de Arbitraje destacado del 2011.  

 Legal 500 U.S. 2011 identifica al Sr. Bowman como abogado destacado en Arbitraje 
Internacional.  

 International Who’s Who of Commercial Arbitration 2011 e International Who’s Who of 
Business Lawyers 2011 consideran que el Sr. Bowman es uno de los especialistas más 
destacados del mundo en arbitraje comercial.  

 2011 Guide to the World’s Leading Commercial Arbitration Experts reconoce al Sr. Bowman 
como uno de los expertos más importantes del mundo en arbitraje comercial.  

 Ganador del Premio Burton a nivel nacional por su excelencia en la redacción de textos 
legales por “The Panama Convention and Its Implementation Under the Federal Arbitration 
Act”, Ciudad de Nueva York, junio de 2002. Este artículo fue publicado por la Universidad 
de Columbia en The American Review of International Arbitration y luego fue publicado en 
formato de libro por Kluwer Law International.  

 Fellow del College of Commercial Arbitrators.  

 Fellow del Chartered Institute of Arbitrators, Londres.  

Distinciones Profesionales – Petróleo y Gas Internacional 

 Best Lawyers in America de 2011 incluye al Sr. Bowman entre los mejores profesionales en 
el área de Derecho de la Energía. 

 Who’s Who Legal - The International Who’s Who of Oil & Gas Lawyers 2011 e International 
Who’s Who of Business Lawyers 2012 reconocen al Sr. Bowman como uno de los mejores 
abogados de petróleo y gas del mundo. 

 Guide to the World’s Leading Energy and Natural Resource Lawyers (9th edition) incluye al 
Sr. Bowman como uno de los mejores abogados del mundo en esta especialidad.  
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 Ganador del premio Association of International Petroleum Negotiators Education Award de 
2010-2011. 

 Texas Super Lawyers 2011 - Energía y Recursos Naturales 

Actividades y afiliaciones 

 Vicepresidente de Educación y miembro del Directorio de la Asociación de Negociadores 
Internacionales de Petróleo (2010-2012) 

 Copresidente de la Conferencia Anual sobre Transacciones Internacionales relativas a la 
Energía 2011 organizada por la Universidad de Texas y la Asociación de Negociadores 
Internacionales de Petróleo (AIPN) 

 Miembro de la Junta Directiva de la Rocky Mountain Mineral Law Foundation, Trustee-at-
Large (2008-2011) 

 Fellow (2003-2011) y miembro del Directorio (2004-2009) del College of Commercial 
Arbitrators 

 Miembro del Directorio del World Affairs Council of Houston (2004-2010)  

 Miembro del Consejo Asesor de Derecho Ambiental y Arbitraje Internacional del Centro de 
Energía Global de la Universidad de Texas (2009-2011) 

 Fellow del Chartered Institute of Arbitrators (1999-2011) 

 Miembro del Comité Ejecutivo de la Rama Estadounidense del Chartered Institute of 
Arbitrators (2011) 

 Copresidente del Congreso de Primavera organizado por la Asociación de Negociadores 
Internacionales de Petróleo (2008) 

 Copresidente del Módulo Internacional del Congreso Anual organizado por el Instituto de 
Derecho Energético (2008) 

 Director de Programa, Capítulo Houston de la Asociación de Negociadores Internacionales 
de Petróleo (2004-2005)  

 Miembro fundador del Grupo Latinoamericano de Arbitraje de la ICC   

 Copresidente del Comité de Acuerdo Modelo de Resolución de Controversias  de la 
Asociación de Negociadores Internacionales de Petróleo (2002-2004) (proyecto autorizado 
por el Directorio de la AIPN, París, octubre de 2002)  

 Copresidente del Taller de Arbitraje 2003 del Instituto de Arbitraje Trasnacional, Dallas 
(junio de 2003)  

 Vicepresidente de Educación (2002-2003) y miembro del Directorio (1999-2002) de la 
Asociación de Negociadores Internacionales de Petróleo 
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 Presidente del Instituto Especial de Arbitraje Internacional sobre Energía y Minerales 
presentado por la Rocky Mountain Mineral Law Foundation, Houston (febrero de 2002)  

 Copresidente de la Conferencia Anual de Primavera organizada por la Asociación de 
Negociadores Internacionales de Petróleo, San Antonio (abril de 2002)  

 Copresidente del Houston International Arbitration Club (2002) 

 Copresidente del Grupo de Trabajo de Energía del Instituto de Arbitraje Internacional, París  

 Orador y miembro del Comité de Planificación del programa New Era for Oil, Gas and 
Power Value Creation del Instituto de Energía, Universidad de Houston, Houston, 
Texas (mayo de 2001)  

 Participante del Comité Ad Hoc del Sector Energético – Modelos de Contratos 
Internacionales de Servicio (a cargo de las disposiciones relativas a la resolución de 
controversias) (desde enero de 2002 hasta 2004)  

 Copresidente de la Iniciativa Energética del Instituto CPR, Houston, Texas (noviembre de 
2000)  

 11° Taller Anual del Instituto de Arbitraje Transnacional, Simulacro de Arbitraje, El dictado 
y la Ejecución del Laudo Arbitral, Dallas, Texas (junio de 2000)  

 Instructor del curso de ingreso al Chartered Institute of Arbitrators, Houston, Texas (marzo 
de 2000), Nueva Orleans, Luisiana (noviembre de 2001) y San Antonio, Texas (marzo de 
2003)  

 Presidente del Simposio sobre el Arbitraje de Controversias Internacionales sobre Energía, 
patrocinado por el Colegio de Abogados de los Estados Unidos y la Asociación de 
Negociadores Internacionales de Petróleo, Houston, Texas (enero de 1998)  

 Ex presidente del Comité Internacional de Recursos y Energía – Sección de Medioambiente, 
Energía y Recursos del Colegio de Abogados de los Estados Unidos  

Afiliaciones actuales 

 Association of International Petroleum Negotiators  

 Junta Directiva de la Rocky Mountain Mineral Law Foundation 

 Fellow del College of Commercial Arbitrators  

 Fellow de The Chartered Institute of Arbitrators, Londres  

 Club de Arbitraje Internacional, Londres  

 Instituto de Arbitraje Internacional, París  

 Houston Internacional Arbitration Club  

 Comité Ejecutivo de la Rama Norteamericana de The Chartered Institute of Arbitrators  

 Penal de Resolución de Controversias del Centro Internacional de la AAA  
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 Panel de Petróleo y Gas de Houston, Región Sudoeste, del Consejo Asesor sobre Energía de 
la AAA  

 Corte de Arbitraje Internacional de Londres (LCIA)  

 Grupo de Arbitraje Latinoamericano de la ICC  

 Junta Asesora del Institute for Transnational Arbitration  

 Junta Asesora del Instituto de Derecho sobre Energía  

 Sección de Derecho sobre Energía y Recursos del Colegio Estadounidense de Abogados  

 Colegio de Abogados de Houston  

Publicaciones 

Publicaciones, presentaciones, artículos y ponencias recientes 

 Orador invitado en el Centro de Estudios Jurídicos de la Universidad de Houston sobre 
“Arbitraje de Controversias Internacionales en Materia de Petróleo y Gas”, Houston, 
diciembre de 2011 

 Orador invitado en la Facultad de Derecho de la Universidad de Texas sobre “Redacción de 
Documentos Jurídicos sobre Arbitraje Internacional para Abogados” y sobre “El Arte de la 
Anticipación en el Arbitraje Internacional”, Austin, octubre de 2011 

 Orador en la Conferencia sobre Servicios para Yacimientos Petrolíferos del Instituto sobre 
Derecho Energético sobre “Tendencias Recientes en los Procesos Jurídicos con incidencia en 
las Compañías de Servicios para Yacimientos Petrolíferos”, Houston, octubre de 2011 

 Orador en la Conferencia de la Asociación de Negociadores Internacionales de Petróleo 
(AIPN), la Fundación de Derecho Minero de las Montañas Rocosas (RMMLF) y el Instituto 
sobre Derecho Energético (IEL) sobre Derecho, Contratos y Negociaciones en materia 
energética internacional - Acuerdos y Problemáticas sobre Exploración y Producción, 
“Controversias Internacionales en Materia de Petróleo y Gas”, Houston, septiembre de 2011 

 Copresidente de la Conferencia de la Universidad de Texas y la AIPN del año 2011 sobre 
Operaciones Internacionales de Energía, Houston, enero de 2011 

 Orador invitado en la Universidad de Houston sobre el tema Operaciones Internacionales de 
Energía en Controversias Internacionales de Gas y Petróleo, Houston, noviembre de 2010 

 College of Commercial Arbitrators 10th Annual Meeting, “Trends and New Developments in 
Arbitration Law and Practice”, Dana Point, Cal., octubre de 2010 

 The American Review of International Arbitration, Vol. 20, Nº 3, “In-House Lawyer’s Role, 
in International Arbitration”, publicado en octubre de 2010 

 AIPN/RMMLF/IEL, International Oil and Gas Law - Upstream Issues and Agreements, 
“International Dispute Resolution”, Houston, septiembre de 2010  
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 “Arbitrators and the Role of Law”, 4° Conferencia Anual sobre Arbitraje y Tribunales 
Nacionales organizada por la Universidad de Texas y la Corte Permanente de Arbitraje, 
Houston, mayo de 2010 

 “Stabilization Through Allocation of Fiscal Risk”, Conferencia sobre Resolución de 
Controversias Internacionales relativas a Hidrocarburos organizada por la AIPN y el ICDR, 
Houston, abril de 2010 

 “Recent Host Government Actions and IOC Strategies and Options”, Foro de Energía de 
King & Spalding, Houston, marzo de 2010 

 “International Commercial Arbitration in the Americas”, Facultad de Derecho de la American 
University, Washington, e Inter-American Bar Association, Washington, D.C., marzo de 
2010 

 “Political Risk in the Host Government Relationship: Historical Lessons, Current Strategies, 
and the Way Forward”, Conferencia sobre Transacciones Internacionales relativas a la 
Energía de la Universidad de Texas en Austin, Houston, enero de 2010 

 “Stabilization Clauses:  Everything You Always Wanted to Know But Were Afraid to Ask”, 
orador durante el almuerzo del Capítulo sobre los Estados Unidos de la AIPN, Houston, 
enero de 2010 

 Orador invitado en la conferencia sobre Transacciones Internacionales relativas a la Energía 
para disertar sobre la Redacción y Negociación de Disposiciones relativas a la Resolución de 
Controversias, Universidad de Houston, Houston, noviembre de 2009 

 “In-House Counsel’s Role in International Oil & Gas Disputes”, Ecopetrol, Bogotá, 
noviembre de 2009 

 “ICDR International Arbitration Practitioners’ Roundtable”, ICDR de América del Norte, 
Conferencia de Colombia y América Latina, Bogotá, noviembre de 2009 

 “Lex Petrolea and Choice of Law” y “Environmental & Decommissioning Disputes in the Oil 
& Gas Industry”, Resolución de Controversias en el Sector de Petróleo y Gas, auspiciadas por 
el SIAC, el ICDR y la AIPN, Singapur, octubre de 2009 

 “The State and Investor’s Shared Interests in the New Energy World Order” y “State 
Investment Disputes: Issues and Strategies”, Conferencia Internacional organizada por la 
AIPN, Bangkok, octubre de 2009 

 Curso breve sobre Derecho Internacional de la Energía organizado por la AIPN, el CAILAW 
y la RMMLF titulado “International Dispute Resolution Issues”, Houston, septiembre de 
2009 

 “Nationalization of Oil and Gas Enterprises:  New Trends and Strategies”, Derecho 
Internacional de Minería e Hidrocarburos, Desarrollo e Inversión, auspiciado por la Rocky 
Mountain Mineral Law Foundation, Buenos Aires, abril de 2009 
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 Orador invitado de la International Energy Transactions para disertar sobre el Arbitraje 
Internacional de Gas y Petróleo, Universidad de Houston, Houston, marzo de 2009 

 60.a Conferencia Anual del Institute for Energy Law, “Renegociación Forzada de Contratos”, 
celebrada en Houston en febrero de 2009. 

 Conferencia ICDR/AIPN sobre Resolución de Controversias en el Negocio del Petróleo y el 
Gas titulada “History of International Oil and Gas Disputes”, Río de Janeiro, octubre de 2008. 

 8ª Reunión Anual del College of Commercial Arbitrators titulada “Emerging Ethics Issues in 
International Commercial Arbitration”, celebrada en San Francisco en octubre de 2008. 

 Conocimientos especializados en arbitraje y advocacy en el arbitraje internacional en petróleo 
y gas, CEPMLP, “Practice and Procedure in International Arbitration” y “Stabilization, 
Hardship, and Force Majeure” Dundee, septiembre de 2008. 

 Curso breve sobre Contratos Internacionales de Petróleo auspiciado por AIPN, RMMLF, 
CAILAW, titulado “Drafting and Negotiation of Dispute Resolution Provisions” dictado en 
Houston en septiembre de 2008. 

 Copresidente de la Conferencia de Primavera de AIPN titulada “Big Projects, Big Rewards, 
Big Risks - Addressing the New Realities for Major Projects, celebrada en Austin en abril de 
2008. 

 Arbitraje Internacional 2008 del Practicing Law Institute “Industry Focus on Energy 
Arbitration: Forced Contract Renegotiation and International Arbitration”, Nueva York, 
marzo de 2008. 

 59ª Conferencia Anual del Instituto de Derecho sobre Energía, “National Oil Companies as 
Foreign Investors”, celebrada en Houston en febrero de 2008. 

 Comentarios de apertura y cierre en la Conferencia de Quito sobre Arbitraje Comercial y de 
Inversión en América Latina: “New Challenges for Governments, Corporations and 
Practitioners”, celebrada en Quito en noviembre de 2007. 

 Cláusulas de Estabilización en los Contratos Internacionales de Petróleo, en la Conferencia 
sobre Arbitraje International en el Negocio del Petróleo y el Gas auspiciada por AIPN/ICC, 
celebrada en París en octubre de 2007. 

 Conferencia Internacional sobre África: “Oil and Gas Changes and Opportunities, Lies and 
Lessons: Arbitration of African Upstream Projects”, auspiciada por AIPN, Marrakech, 
octubre de 2007. 

 Cuarto Seminario Anual sobre Arbitraje Comercial Internacional del Washington College of 
Law, American University, “How to Handle Oil and Gas Industry Cases” Washington, D.C., 
octubre de 2007. 
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 Curso corto sobre Cómo Planificar la Resolución de Controversias en Contratos 
Internacionales de Producción y Transporte de Petróleo, auspiciado por 
AIPN/RMMLF/CAILAW, Houston, septiembre y octubre de 2007. 

 Conferencia Anual de la RMMLF, “Nationalization and Renationalization: How to Protect 
Your Investment When Negotiating With an 800-Pound Gorilla – a State or State Oil 
Company”, Vancouver, julio de 2007. 

 AAA ICDR/CANACO, “North America Dispute Resolution Series”, presentación sobre el 
rol del Árbitro de Emergencia conforme al Artículo 37 de las Reglas ICDR, Ciudad de 
México, junio de 2007. 

 RMMLF/IBA, International Mining and Oil & Gas Law, Development, and Investment, A 
New Round of Nationalizations, Buenos Aires, abril de 2007. 

 Windsor Energy Group, Energy Nationalization and Re-Nationalization: “Legal Effects of 
National Laws that Purport to De-Internationalize International Petroleum Contracts”, 
Castillo de Windsor, marzo de 2007. 

 5ª Conferencia Anual de Arbitraje Internacional en Miami, demostración de diferencias en 
estilos de abogacía entre abogados dentro del derecho consuetudinario y del derecho romano-
germánico, Miami, febrero de 2007. 

 58ª Conferencia Anual de Derecho en Materia de Petróleo y Gas de la CAIL, abogado en 
arbitraje ficticio sobre inversiones del CIADI, Houston, febrero de 2007.  

 Centro de Arbitraje Internacional de Dubai. Presentaciones sobre “Estabilization, 
Renegotiation, Adaptation, and Arbitration in Long-Term Pertoleum Contracts and on 
Drafting Dispute Resolution Agreements for International Pertoleum Contracts”, Dubai, 
noviembre de 2006. 

 Reunión del Capítulo EMA de la AIPN. Presentación sobre “Arbitraje de Controversias 
Internacionales en Materia de Petróleo y Gas”, Dubai, noviembre de 2006. 

 Corte de Arbitraje Internacional de Londres, México y el Reino Unido en el Arbitraje 
Comercial Internacional, Ciudad de México, octubre de 2006.  

 RMMLF, curso corto sobre Derecho Internacional, Contratos y Negociaciones en Materia de 
Energía – Dificultades y Contratos de Producción. Presentación sobre Problemas en la 
Resolución Internacional de Controversias, Houston, octubre de 2006.  

 18º Congreso de Arbitraje Internacional 2006 auspiciado por ICCA: “Back to Basics?” 
Presentación sobre “Evidentiary Priviledges”, Montreal, junio de 2006. 

 Retiro Anual de Abogados auspiciado por Nexen Inc., Resolución de Controversias, 
panelista, Ottawa, junio de 2006. 
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 National Oil Corporation (N.O.C. Libya) y The Libyan Academy of Graduate Studies, 
Managing Risks in International Oil and Gas Disputes. Presentación sobre “Dispute 
Resolution Planning for Long-Term Contracts”, Trípoli, mayo de 2006. 

 Centro Regional para el Arbitraje Comercial Internacional del Cairo. Presentación sobre 
“Drafting Dispute Resolution Provisions in Complex Contracts”, El Cairo, mayo de 2006. 

 Asociación de Árbitros Marítimos de Houston. Dictado de curso de un día para la 
capacitación de árbitros, Houston, abril de 2006.  

 Sección de Derecho Internacional del Colegio de Abogados de California, ICDR y Canaco, 
Decisión 2006: Debates sobre Temas Clave en el Arbitraje Internacional, intervención como 
panelista del debate VIII: “Challenging, Recognizing and Enforcing Awards.The New York 
and Panama Conventions”, Newport Beach, marzo de 2006.  

 Capítulo Regional Latinoamericano de AIPN, “The JOA Comes to Latin America”, 
presentación sobre Controversias Internacionales en Materia de Petróleo y Gas Sometidas al 
Arbitraje, Bogotá, febrero de 2006. 

 Exposición NAPE 2006. Presentación sobre “Managing Upstream Investment Risk in 
Developing Countries”, dada en Houston en febrero de 2006.  

 Instructor del curso sobre arbitraje internacional en “International Energy Law, Contracts, 
and Negotiations, Upstream Issues & Agreements”, auspiciado por AIPN/RMMLF/IEL, 
Houston, en diciembre de 2005. 

 Conferencia sobre Arbitraje en América Latina auspiciada por AAA e ICDR, titulada “The 
Importance of the Panama Convention”, celebrada en Washington, D.C., en noviembre de 
2005. 

 Reunión Anual del College of Commercial Arbitrators. Presentación sobre “International 
Energy Arbitration Trends & Developments”, dada en Seattle en octubre de 2005. 

 Instructor del curso sobre arbitrajes internacionales en materia comercial y de inversiones 
“AIPN/RMMLF/IEL International Energy Law, Contracts, and Negotiations, Midstream 
Issues & Agreements”, auspiciado por AIPN/RMMLF/IEL, Houston, en diciembre de 2005. 

 16º Taller anual de Institute for Transnational Arbitration,comentario sobre El Arte del 
Arbitraje, dictado en Dallas en junio de 2005.  

 XXX Conferencia de la CIAC: presentaciones sobre las Convenciones de Panamá y de Nueva 
York, celebrada en Bogotá en mayo de 2005.  

 Asociación de Árbitros Marítimos de Houston. Curso de capacitación de un día para árbitros 
dictado en Houston en febrero de 2005. 

 Asociación Nacional de Abogados de Empresa, A.C. Presentación sobre “Drafting 
Arbitration Agreements in International Transactions”, dada en la Ciudad de México en enero 
de 2005.  
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 Taller celebrado por el Institute for Transnational Arbitration y el Centro de Mediación y 
Arbitraje. Presentación sobre “Enforcement of Arbitration Awards”, dada en la Ciudad de 
México en enero de 2005.  

 XXXI Asamblea General de la Asociación Iberoamericana de Camaras de Comercio y XXIX 
Conferencia de la Comisión Interamericana de Arbitraje Comercial: “The Panama 
Convention and the IACAC”, Río de Janeiro, noviembre de 2004.  

 Foro General de Abogados de Texas. Presentación sobre la Resolución de Controversias: 
Planificación del Abogado Societario en Operaciones Nacionales e Internacionales”, dada en 
Austin en octubre de 2004. 

 Curso corto sobre Derecho Internacional, los Contratos y las Negociaciones sobre Energía: 
Resolución Internacional de Controversias, auspiciado por AIPN, RMMLF, IEL CAILAW, 
dictado en Houston en octubre de 2004.  

 Presentación sobre “Cómo Planificar la Resolucion de Controversias y Escollos en las 
Controversias Relacionadas con la Energía y los Recursos Naturales” durante la 50a 
Conferencia Anual del Rocky Mountain Mineral Law Institute, celebrada en Vail, Colorado, 
en julio de 2004. 

 Taller AIPN sobre el Modelo de Convenio. Presentación sobre el Modelo 2004 del Convenio 
Internacional de Resolución de Controversias, Artimino, Italia, en julio de 2004.  

 Reunión Anual de la Sección sobre Resolución de Controversias del Colegio Estadounidense 
de Abogados. Presentación comparada de las convenciones sobre Arbitraje de Nueva York y 
Panamá, dada en la Ciudad de Nueva York en abril de 2004. 

 30a Reunión Anual del Ernest E. Smith Oil, Gas & Mineral Law Institute. Presentación sobre 
novedades que afectan el arbitraje en materia de energía, dada en Texas, Houston, en marzo 
de 2004. 

 Presentación sobre la Convención Interamericana sobre Arbitraje Comercial Internacional 
(Convención de Panamá), dada en la Conferencia de Abogados sobre el Arbitraje Comercial 
Internacional, auspiciada por AAA ICDR e IACAC, que tuvo lugar en la Ciudad de Nueva 
York en marzo de 2004.  

 Expo NAPE 2004. Presentación sobre arbitraje comercial internacional, dada en Houston, en 
febrero de 2004.  

 Sección de Juicios del Colegio de Abogados de Texas, artículo titulado “The Advocate on 
Texas Energy Arbitration Developments”, en enero de 2004.  

 Conferencia Internacional Alternativas de Arbitraje Comercial, auspiciada por la Comisión 
Interamericana de Arbitraje Comercial. Presentación sobre la Convención de Panamá, dada 
en Guayaquil, Ecuador, en octubre de 2003.  
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 Taller sobre Contratos Internacionales de Petróleo, auspiciado por la Rocky Mountain 
Mineral Law Foundation. Presentación sobre “Cómo Planificar la Resolución de 
Controversias”, dada en septiembre de 2003. 

 Instituto de Derecho sobre Energía del South Texas College of Law. Presentación sobre 
arbitraje internacional en materia de energía, dada en Houston en agosto de 2003. 

 Club de Arbitraje Internacional. Presentación sobre la Convención de Panamá, dada en 
Londres en marzo de 2003.  

 Orador invitado sobre el tema Arbitraje Internacional en Materia de Energía del Centro de 
Arbitraje de México (CAM), Ciudad de México, diciembre de 2002.  

 Resolution Forum, Inc., Third Annual Institute for Responsible Dispute Resolution. 
Presentación sobre “Arbitrator and Party Communications “, dada en Houston en octubre de 
2002. 

 Conferencia de Derecho Internacional en Materia de Energía, Contratos y Negociaciones 
auspiciada por la Rocky Mountain Mineral Law Foundation, Association of International 
Petroleum Negotiators y el Instituto de Derecho sobre Energía (CAIL). Presentación sobre 
“Arbitraje de Controversias Internacionales en Materia de Energía”, dada en Houston en 
septiembre de 2002.  

 Conferencia Anual de Energía de PDVSA (petrolera estatal venezolana) sobre Actualización 
en el Ámbito Juridico. Presentación acerca de “Cómo Planificar la Resolución de 
Controversias en el Sector del Petróleo y el Gas”, dada en Caracas en julio de 2002. 

 Organización de la Conferencia de Primavera del Instituto International para la Prevención y 
Resolución de Controversias (Instituto CPR), y actuación como moderador del panel sobre 
Arbitraje en América Latina, celebrada en Seattle en junio de 2002. 

 Sección de Petróleo y Gas del Colegio de Abogados de Houston. Presentación sobre 
“Arbitraje de Controversias en Materia de Energía”, dada en Houston en junio de 2002.  

 Taller sobre “Controversias por Transferencia de Tecnología y el Rol de la Tecnología en el 
Arbitraje”, auspiciado por el Institute for Transnational Arbitration. Comentario presentado 
sobre obtención de pruebas en arbitrajes comerciales internacionales, Dallas, junio de 2002.  

 Colegio Federal de Abogados, presentación sobre “Removal Jurisdiction under the Federal 
Arbitration Act”, Houston, mayo de 2002.  

 Rocky Mountain Mineral Law Foundation, Special Institute on International Energy and 
Minerals Arbitration. Presentación sobre “Cómo Planificar la Resolución de Controversias en 
el Sector del Petróleo y el Gas”, dada en Houston en febrero de 2002.  

 “CIADI, Cómo Planificar la Resolución de Controversias en el Sector del Petróleo y el Gas”, 
publicado en 16 ICSID Review - Foreign Investment Law Journal 332-407, 2001.  
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 Universidad de Columbia, “The Panama Convention and Its Implementation Under the 
Federal Arbitration Act”, 11 Am. Rev. Int’l Arb. 1, 2000.  

 Southwestern Legal Foundation (CAIL), “Cómo Planificar la Resolución de Controversias en 
el Sector del Petróleo y el Gas”, Southwestern Legal Foundation Oil and Gas Institute, San 
Antonio, febrero de 2001.  

 “CWC Group,When the HGC is Silent, Who Pays for the Decommissioning?”, en Aspectos 
Fiscales y Legales de los Contratos Globales de Producción de Petróleo, Houston, noviembre 
de 2000.  

 The Southwestern Legal Foundation, Rocky Mountain Mineral Law Foundation, and 
Association of International Petroleum Negotiators Dispute Resolution with Host 
Governments: What the International Petroleum Negotiator Should Know, at International 
Oil & Gas Law, Contracts, and Negotiations Practical Negotiating Drafting, Dallas, 
septiembre de 2000.  

 Institute for Transnational Arbitration, “El Requisito de Notificación conforme a la 
Convención de Panamá”, 14 Inst. Transnat’l Arb. 1, 2000.  

 Taller 1999 sobre “Contratos Modelo de AIPN, Reglas de Arbitraje de AIPN, ICC, Reglas de 
Arbitraje Comparadas y Contrastadas”, realizado en Vail en junio de 1999.  

 Fulbright, Arbitration Agreements for Energy Joint Ventures, F&J Energy Newsletter, 1999  

 Revista World Energy,”Arbitration of International Energy Disputes: How to Manage ‘Legal 
Risk’”, 1 World Energy 140, 1998.  

 AIPN, International Arbitration: A Primer from the American Perspective, en la Conferencia 
de Primavera de AIPN, en San Antonio, 1996.  

Libros 

 The Panama Convention and Its Implementation under the Federal Arbitration Act, Kluwer 
Law International, 2002  

 Compelling Arbitration in International Cases in International Litigation, Colegio 
Estadounidense de Abogados, 2003  

Educación 

 1980 – Obtuvo su título de abogado (J.D.) en la Facultad de Derecho de la Universidad de 
Kansas.  

 1974 – Obtuvo su título de grado en Economía y Humanidades en la Universidad de Kansas. 

Autorizado a aomparecer ante los Tribunales de  

 Kansas, 1980  

 Texas, 1983 (actualmente sólo está matriculado en Texas) 



 

  16 
 

Idiomas 

 Francés – a nivel de lectura, sobre temas de petróleo, gas y arbitraje  

 Español – a nivel de lectura, sobre temas de petróleo, gas y arbitraje 

 

 


